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Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001 33 35 010 2020 00359 00 

ACCIONANTE: ELSA LUCÍA ROMERO SANTOS 

ACCIONADAS: DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN RECURSOS HUMANOS – 
NÓMICA 

 FINANCIERA JURISCOOP  
CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede al estudio de la demanda de la referencia con el fin de decidir acerca de 

la solicitud de medida provisional, e igualmente, si están reunidas las condiciones para avanzar 

hacia la admisión y trámite de la presente acción.  

 

1. LA MEDIDA PROVISIONAL. 

 

1.1. De la solicitud. La presente tutela se ejerce con el fin de obtener la protección de los 

derechos constitucionales fundamentales al debido proceso, mínimo vital, igualdad y vida en 

condiciones dignas. La solicitud de medida provisional se encamina a que se le ordene a la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, Sección Recursos 

Humanos – Nómina, que proceda a suspender el descuento por concepto de Juriscoop 

préstamo corriente, por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESO M/CTE ($2.596.691), al no tener vigente la tutelante 

ninguna obligación con dicha Financiera. 

 

1.2 Estudio de la medida. El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 dispone que el juez podrá 

suspender la aplicación del acto que genere la amenaza o vulneración, dictar cualquier medida 

de conservación del derecho, u “ordenar lo que considere procedente para proteger los 

derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante”. Sin embargo, 

precisa la precitada norma que cualquier decisión se tomará “de conformidad con las 

circunstancias del caso”.  

 

En este asunto, se observa de la documental probatoria aportada por la demandante con el 

escrito de la demanda, un correo electrónico dirigido por Jhon Fredy Martínez Rosas de 

Juriscoop, de fecha 2 de diciembre de 2020, entre otros, al Juzgado 26 Penal Municipal 

Función Conocimiento de Bogotá, y a la Revisión Prenómina – Seccional Bogotá, en respuesta 

a solicitud enviada por la accionante el pasado 20 de noviembre al correo electrónico 

revisionprenominabta@cendoj.ramajudicial.gov.co, Asunto: URGENTE SOLICITUD 

REVISION DESCUENTOS; en el que informa que para la nómina del mes de noviembre de 

2020, se generaron dos descuentos cada uno por $2.596.691, de lo cual se realizará una 

devolución por una cuota completa, y de la otra cuota se descontará el valor de intereses 

anticipados, y la suma restante se le devolverá, quedando la obligación cancelada. 
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Valga aclarar, que si bien en el presente asunto se debaten derechos de contenido económico 

para los cuales el ordenamiento jurídico ha previsto medios de defensa ordinarios, la 

accionante alega la afectación del derecho fundamental al mínimo vital suyo y de su núcleo 

familiar; por lo tanto, el Despacho, previo a efectuar el pronunciamiento pertinente, requerirá a 

la demandante, para que dentro del término de doce (12) horas, contadas a partir de la 

notificación del presente auto, proceda a remitir al correo electrónico  

admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los medios de prueba pertinentes de los que 

disponga para soportar sus afirmaciones. 

 

2. SOBRE LA ADMISIÓN.  

 

Analizado el escrito de tutela, por reunir los requisitos legales previstos en el artículo 14 del 

Decreto 2591 de 1991, se admite la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por ELSA LUCÍA 

ROMERO SANTOS identificada con cédula de ciudadanía 51.709.426, en contra de la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

SECCIÓN RECURSOS HUMANOS – NÓMINA y la FINANCIERA JURISCOOP, en procura 

de la protección a los derechos fundamentales al debido proceso, mínimo vital, igualdad y 

vida en condiciones dignas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

  

DISPONE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por ELSA LUCÍA ROMERO 

SANTOS identificada con cédula de ciudadanía 51.709.426, contra la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN 

RECURSOS HUMANOS – NÓMINA, y la FINANCIERA JURISCOOP. 

 

SEGUNDO.- Notificar inmediatamente de este proveído a los Representantes Legales de la 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

SECCIÓN RECURSOS HUMANOS – NÓMINA, y la FINANCIERA JURISCOOP, y/o quienes 

hagan sus veces.  

 

TERCERO.- CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerzan el derecho de 

defensa, aporten las pruebas que consideren necesarias, y rindan un informe sobre los hechos 

y omisiones denunciados por la parte accionante.  

 

CUARTO.- La notificación se surtirá al correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto 

a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos, para lo cual se adjuntará 

la copia de la acción de tutela y sus anexos. 

 

QUINTO.- REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de doce (12) horas, 

contadas a partir de la notificación del presente auto, proceda a remitir al correo electrónico  
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admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los medios de prueba pertinentes de los que 

disponga para soportar sus afirmaciones en relación con la afectación de su derecho al mínimo 

vital y de su núcleo familiar. 

 

SEXTO.- Notificar a la parte demandante, la admisión de la presente acción al correo 

electrónico dispuesto para tal fin en el escrito de la demanda. 

 

SÉPTIMO.- REQUERIR a las partes para que sus actos procesales o intervenciones se 

realicen a través del correo electrónico de este Juzgado 

admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA  
Juez (E)                                                                                                                                                                                       

 mqc 
 

Firmado Por: 
 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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